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Moyobamba, gS fUt. 20tZ

Visto, el expediente N" 001-2022221604, que

contiene et oficio N. 201 5-2022-1GE-GRS|M/PPR-YMGY de fecha 23 de mayo de2022

;;;; nutidad de Resolución Jefatúral No 0405-201g-ORSñ¡loRE/DO-OO UE'301-

Educacion Bajo Mayo según Resolución Judicial N' 23 asignada en el expediente judicial

N' 00785-2 O1'6-O-2i01-¡lr¡-m-Ol, en un total de veinte folios (29) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano

iipeciatizaao del Gobierno Regional responsable det seruicio educativo en el ámbito de su

,r[páit¡ri circunscrífc¡on terr¡íor¡1! liene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Educación. La finalidad de la Dirección Regionat de EducaciÓn es promover la educaci.Ón, la cultura,

átááii,o,t"i,, la recreación, la ciencia y ta tecnologla. Asegura/os.servicios educativos y los programas

de atención integrat cátn' calidad y équidad en éu ámbito iurisdiccional, para lo cual coordina con las

lJnidades de Gestión Educativa tocaly convoca la participaciÓn de los diferentes actores socla/es";

Que, por LeY No 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el articulo'1.'1 se declara al Estado peruano en

órá"ái" O" modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizacion", y pái"dimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir

,n"Ertrdo Oemócrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

n Proceso de ModernizaciÓn a gestión delGobierno Reg ionalde San Martín, con elobjeto

de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servici o de la ciudadanía, Y oPtimizar el

uso de los recursos", y en el artículo segundo establece " El Proceso de Modernización imPlica

acciones de ReestructuraciÓn Orgánica, Reorganización Administrativa, fusiÓn y dísoluciÓn de /as

entidades del Gobierno Regionat en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias

funciones afines" . Asimismo, con Ordenanza Region al No 023-2018-GRSM/CR de fecha

1 0 de setiembre de 2018, en el afiiculo primero se resuelve "Aprobar ta modificaciÓn del

Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones'ROF del Gobierno Regionalde San Marlín',

Que, con ResoluciÓn Jefatural N' 0405-20'19-

GRSM/DRE/DO-OO.UE.301- EducaciÓn Bajo lVlayo de fecha 04 de noviembre de 2019' el

Jefe de la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo,

reconoce créditos devengados a favor de doña cELlcET CASHU PIZARRO, identificada

con DNI N.0S264397, prófesora nombrada en la jurisdicciÓn de la provincia de san lVlañin-

Tarapoto, por concepio del 30% de preparación áe clases y evaluación, calculado sobre la

base de su remuneir.rn total (integ'ra) en aplicación del Decreto Supremo N' 051-91-PCIM

artículo B' inciso Ul; pár la suma OJSI. a,gSb.OA; en cumplimiento a la sentencia contenida

en la Resolución N" i I de fecha 23 de febrero de2o1B, y confirmada mediante Resolución

N" 17 de fecha 09 de julio de 2018, recaído en el expediente judicial N" 00785-2016-0-

2201-J\\il-LA-O1 ;
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Regional' solicita se.dé cumpr¡mienio a lá Resoru.ion ¡-uircirr N" 23 de fecha 04 de abrir de2022 asignada en et expeoiánt" irolil N' 007áá-;oiá]ó zzor-JM-LA_,1; emitida ante erJuzgado de Trabajo Transitoriá'érü¡09 r,,loyoo"rt, 
ryu resuelve declarar NULA laResolución Jefaturál r'i" o¿os-iór éñnsrr¡¡onrioó:óó"uE.301- eJr.r.ián Éajo Mayo defecha 04 de noviembt" ou zoJé áJ-i.ro conrunt¡ir"inequiriendo su ejecución porer

i":=fiffi 5"" J:i,'á: Iffiito'i;- 
é'ü s"o" Mil;ffiiá mediante n"*r,'.,:án N" 24 de

fecha 04 de abrir de 2o,2asisnada 
:ri{ril,_::dü"Ñ? ffii§rj;irui };r?:,fl:LA-o1; emitida anre..er .rr=s.Já o" iráo.;, ránr¡iáriá §"ü 

-s9og 
Moyobamba, señara quese debe efectuar la liquidaJión o.io. Áontos confor*u áJo estabreciáo án 

"r 
rnrorre LegarN" s24-2012-srnvriropés 

v "n'Ji.,ti.uro e"l;i;;;iói:,1 D s N" 0s1-e1-pcM, ra mismaque establece "para efectos 
'"runrrut¡uos se consrde ,r; 

'b1 

nrruneración totar.- Es aque,a queestá constituida por ta Remuneia'r¡o,i'íá,át crrri¡riitr'i ,í!'rinr"ptos remunerativos adicionaresotorgados por rey expresa, /os mrsmos 
'quu 

," aan poí iia"ir^prño de cargos que impriquenexigencias y/o condiciones distinia"-át'rrr,:nr. debiendo 
-toarr." 

en cuenta ros montospercibidos porra Ley N'. zsair ñri;.,T1g"§¡oooo 
"l 

o s N" 081 porra sumades/00'00, D U N" oeo por ra suma-d1 §r'111 oo o u. ñ; éü.por la suma de si 22.33, D.s.N' 019 por ra suma de si éó.0ó 6,sl'ru. ozt'pái1a.L* o, s/ 09,86, p.u. ñ. 073 por rail[Srlt 
s/ 83'e7' D'u' N" ort poita'suma de s/ gf ei,b.s. rv" 065 por ra suma de s/

Decreto s uprem o N" o 
J 
7-e3-J u s, rexto-,jff :: d: 

"i:13,.#i:rü t,.? j[:i:, l;ffJJudicial, que estabrece.ro siguientL,'',loo, p.er:o?a i ",uroi¿rd está oiligáda a acatar y dar;:!;:l:f ::fr:r11","'""o 
ionás ¡itiic¡riJ".o de índoÉ aim-¡i'it,,t¡n,, emanadas de aubridad'runaaÁen1;;";;:i;n?i";:""á:?5:'Z 

iiff!,:,i;,":x"o;:w,{z;"; {iiixii"'; ,i;;penar o administrativa que ta ley señara,,,, por Io qr", r, óii"cción Regionar de Educaciónsan Martín cumple. con efectuar todas rr. g"iioi"I nu.u.arias para dar estrictocumplimiento a ro or^d-"!?,g: po,. ur oürno ¡uriso]cciánri .r,t.ndo cuarquier retraso en suejecucíón y sin hacer carificációÁ ,rgi,i" que pudiese restr.corresponde emitir la presente resoliición, 
-lnglr sus efectos; por lo que,

::l "l Decreto supremo N"0oe-201, yl§'?.] fr'"m;?#ü:;Iff;:i:ri§r*g28044; Ley Generar oe raucacÉn, oá.r"to sróremo ñi oo+-zor,-JUs que aprueba er
I exto Unico ordenado de la Ley Ñ ''zliqq - r-"y áui lÁrloiriunto Administrativo Generary con las visaciones. de la oficina dI'Asesoría'Jurídicálóireccion 

de operaciones y en[.*"rfli",ñ' 
facuttades conreriJas 

-;; ';ñ;;"id;t[iriva 
Resionat N. 316_2021-
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SE RESUELVE

ART Ículo PRtMERo: DECLARAR LA

NULIDAD po r mandato judicial de la ResoluciÓn Jefatu ral N' 0405-20'1 9-GRSM/DRE/DO-

oo uE.301- Educación Bajo lVlayo de fecha 04 de novle mbre de 2019, que reconoce como

créditos devengados Por la suma de S/. 8,858.08' a favor de doña CELICET CASHU

PIZARRO, identificada con DNI N'05264397, profesora nombrada en la jurisdicciÓn de la

provincia de san Madin-Tarapoto, Por concePto del 30% de preParaciÓn de clases Y

evaluación, calculado sobre la base de su remune ración total o integra en aplicación del

lnforme Legal N' 524-2012-SERVIR/GP GSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo

8' inciso b); mandato que se encue ntra contenido en la Resolución Judicial N" 23 de fecha

04 de abril de 2022 asignada en el exped iente judicial N" 00785'2016-0-2201 -JM-LA-O1 ,

emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, asimismo

Consentida Y Requiriendo su ejecución Por el Juzgado de Trabajo Transitorio- Sub Sede

Moyobamba mediante Resolución N" 24 de fecha 04 de maYo de 2022

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

oficina de operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, emitir la

Resolución con el cálculo correspondiente y que la liquidación se realice dando

cumplimento al cuarto considerando de la Resolución Judicial N" 23 de fecha 04 de abril

Ae Z.OZZ asignada en el expediente judicial N' 00785-2016-0-2201-JM-LA-O1 ; emitida ante

el Juzgado áe Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba'

ARTíC ULO TER ERO: NOTIFICAR la

Át^err alwru Dixx**xnl, @

presente resolución a través de secretarÍa General de la Dirección Region

de San Martín a la interesada, a la Oficina de Operaciones de la Unidad

Educación Bajo Mayo y a la Procuraduría Pública Regional de san IVlartín

al de Educación
Ejecutora 301 -

A CUAR PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín

anma

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GO ,l*r.t}

Mo. Wrlson Ricardo Quevedo Ortiz
birector Regional de Educación
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